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«Enseñar a valorar y participar de las 
artes, las ciencias y el saber de la cultura 
de la humanidad» (ANEP. CEP, 2009:37) es 
uno de los fines explicitados en el Programa 
de Educación Inicial y Primaria vigente. En 
la fundamentación del Área del Conocimien-
to Artístico y sus disciplinas se plantean los 
marcos teórico-conceptuales, las orientaciones 
didácticas, los propósitos y objetivos. Se se-
ñalan algunas ideas fuerza que se deben tener 
en cuenta para su desarrollo curricular, en-
tre ellas: la sensibilización, la percepción, el 
conocimiento, la expresión, la creatividad, la 
comunicación, el patrimonio, la diversidad, la 
identidad.

Con el término desarrollo curricular se 
hace referencia al conjunto de tomas de deci-
siones de carácter didáctico que deben realizar 
los docentes a efectos de atender las necesida-
des del contexto y de sus alumnos, para garan-
tizar su acceso a los contenidos que se determi-
nan centralmente. El conocimiento curricular 
que los docentes ponen en juego para realizar 
esta elaboración requiere de un saber práctico 
referido a “cómo enseñar”.

El Área del 
Conocimiento 
Artístico y su 
enseñanza

Elizabeth Ivaldi | Maestra Especializada en Educación Inicial y Educación Artística. 

Las características del saber que compren-
de el Área del Conocimiento Artístico generan 
algunas particularidades a la hora de planificar 
su enseñanza. A la concepción ecléctica de la 
estética se agregan la polisemia del término arte 
y la necesidad de abordar la cultura en toda su 
amplitud y su diversidad.

La dimensión estética ocupa un lugar central 
en las redes conceptuales de las cinco discipli-
nas (ibid., pp. 122-126), relacionándose en cada 
una de ellas con un eje conceptual determinado.

DIMENSIÓN
ESTÉTICA

DISCIPLINA EJE CONCEPTUAL
Artes Visuales Imagen

Música Sonido-Silencio
Expresión Corporal Cuerpo

Teatro Escena
Literatura Palabra

El término estética estuvo históricamen-
te asociado a una validación de la belleza con 
parámetros únicos y de carácter universal. La 
Historia del Arte evidencia que dicha concep-
ción fue dejando paso a una comprensión más 
amplia del término. Al respecto, Marín expresa:
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«La categorización de lo bello y lo feo ha 
sufrido mutaciones sustanciales. La ilus-
tración y la modernidad entendían el gusto 
desde la mímesis y la armonía, mientras que 
la emoción estética para la postmodernidad 
se define como la facultad para sentir y pro-
cesar lo que percibimos desde una concep-
ción ecléctica y abierta a la multiplicidad. 
La pluralidad, la heterogeneidad, lo descen-
trado, lo multiprocesal, son características 
identificativas de la conformación del gusto 
actual.» (Marín, 2003)

En relación al arte existe consenso en reco-
nocer los vínculos existentes entre la obra de 
arte, el tiempo histórico y el contexto en que 
fue realizada. También se reconoce, en general, 
la dificultad para definir el arte y establecer los 
parámetros del arte postmoderno y contemporá-
neo, ligado a un complejo tiempo presente. 

 
«El arte no es algo que se defina a través 
de una respuesta. El arte se explica a través 
de una actitud que generalmente acompaña 
a los artistas durante toda su vida... Sería, 
de esa manera, un acto esencialmente comu-
nicacional. Acompaña al hombre a través 
de su pasaje vital y cambia constantemen-
te, porque el hecho que realiza es mutable 
e inaprehensible. Como el mar: cambia 
siendo el mismo. (...) El arte, como el mar, 
nos sobrecoge con su profundo misterio.» 
(Barea 1 apud s/a, 2008:14)

«Cada época tiene sus definiciones y sus im-
prontas. (...) Es difícil definir el arte contempo-
ráneo en una época de transformaciones don-
de justamente lo que abundan son búsquedas. 
(...) Hoy el arte está en crisis en una cultura 
contemporánea llena de imágenes confusas, 
con centros de poder que fomentan propues-
tas de impacto y retóricas que lo legitiman. 
Pueden y deben convivir diversas tendencias 
artísticas; que haya pluralismo. Ya la historia 
se ocupará de establecer la diferencia entre lo 
que fue arte y lo que no. De tantas experiencias 
sólo algunas nos permitirán seguir vibrando 
internamente.» (Deus 2 apud s/a, 2008:14) 

 1  Carlos Barea, artista plástico uruguayo.
 2  Lita Deus, artista plástica y docente uruguaya.

La UNESCO conviene en que la cultura:

«...puede considerarse actualmente como 
el conjunto de los rasgos distintivos, espiri-
tuales y materiales, intelectuales y afectivos 
que caracterizan a una sociedad o un grupo 
social. Ella engloba, además de las artes y 
las letras, los modos de vida, los derechos 
fundamentales al ser humano, los sistemas 
de valores, las tradiciones y las creencias,
y que la cultura da al hombre la capacidad 
de reflexionar sobre sí mismo. Es ella la 
que hace de nosotros seres específicamente 
humanos, racionales, críticos y éticamente 
comprometidos. A través de ella discerni-
mos los valores y efectuamos opciones. A 
través de ella el hombre se expresa, toma 
conciencia de sí mismo, se reconoce como 
un proyecto inacabado, pone en cuestión 
sus propias realizaciones, busca incansable-
mente nuevas significaciones, y crea obras 
que lo trascienden» (UNESCO, 1982).

Esta concepción fue complementada a partir 
del año 2001 cuando la diversidad cultural pasó 
a ser considerada por UNESCO, «una cuestión 
social de primer orden vinculada a la mayor 
diversidad de los códigos sociales que operan 
en el interior de las sociedades y entre éstas» 
(UNESCO, 2009), producto del avance en las co-
municaciones y de la expansión de la tecnología. 
Al respecto, Yáñez sostiene que «el ser humano 
nace con sus necesidades biológicas ya previstas 
en su propia estructura somática; pero las nece-
sidades culturales deben ser provocadas por la 
educación. Ésta humaniza en la medida en que 
hace del hombre un creador o un consumidor de 
una cultura que le es propia» (Yánez, 1970:57).

El arte, la estética y la cultura, principales 
ejes estructuradores del Área del Conocimien-
to Artístico, transfieren hacia su enseñanza la 
complejidad de su polisemia.
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Arte y educación
El Programa de Educación Inicial y Prima-

ria ofrece marcos de referencia para su abordaje 
en las instituciones y en el aula. En relación al 
Área del Conocimiento Artístico plantea que su 
objeto de estudio refiere al «patrimonio cultu-
ral, tradicional y contemporáneo» y a «las di-
mensiones estéticas» (p. 77).

Eisner (1995) considera que el aprendizaje 
artístico se produce a través de tres tipos de do-
minios: el productivo, el contextual y el críti-
co. Mediante su formación en estos dominios, 
el niño desarrolla las capacidades para crear y 
expresar ideas, sentimientos y emociones (do-
minio productivo), para percibir estéticamen-
te (dominio crítico) y para comprender el arte 
como un fenómeno ligado a su contexto social y 
cultural (dominio contextual).

El docente debe PLANIFICAR sus interven-
ciones en los tres dominios de la dimensión es-
tética con intencionalidad pedagógica, teniendo 
en cuenta las siguientes PREMISAS:

▶	 Las manifestaciones artísticas están presen-
tes en la vida de las personas. 

▶	 Todos los niños tienen derecho a conocer, 
disfrutar, producir y apreciar arte en sus di-
versas formas, utilizando los lenguajes artís-
ticos como un medio para interactuar-comu-
nicar sus ideas, sentimientos y emociones.

▶	 Cada lenguaje artístico posee especificidad 
y valor en sí mismo, pero el hecho de abor-
darlos en forma integral, o complementa-
ria, potencia las posibilidades de expresión-
comunicación.

▶	 La multiplicidad de referencias estéticas que 
caracterizan al siglo xxi generan subjetivida-
des y conforman identidades. La influencia 
de los medios de comunicación, que gene-
ralmente imponen una estética dominante y 
masificadora, requiere que la educación ar-
tística desarrolle la criticidad.

▶	 La cultura multimedial que caracteriza al si-
glo xxi debe estar presente en la educación, 
de manera de dotar a los individuos de herra-
mientas para su análisis e interpretación. 

▶	 El docente debe incorporar al aula la repre-
sentación de diferentes grupos y tendencias 
artísticas y culturales, las manifestaciones 
del arte popular, las innovaciones y las van-
guardias, dejando atrás el predominio de la 
enseñanza de un arte modélico valorado a 
partir de discursos únicos y totalizadores. 

▶	 Las artes trascienden las instituciones educa-
tivas, por lo que su enseñanza puede y debe 
ser abordada en alianza con otros: trabaja-
dores del arte y la cultura, organizaciones, 
instituciones, etc. 

▶	 Los niños deben llegar a comprender la cul-
tura de la que forman parte en un marco de 
respeto por la diversidad cultural, valorando 
su riqueza y complejidad.
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Entre los ASPECTOS METODOLÓGICOS 
planteados en el Programa de Educación Ini-
cial y Primaria (pp. 70-78) se destacan:
▶	 Apreciación que «requiere del conocimien-

to de los elementos y técnicas que integran 
las diferentes composiciones estéticas (mu-
sicales, visuales, escénicas, literarias) y 
de la contextualización de las mismas.» 
«...para poder interpretar diferentes tipos de 
obras significándolas y valorándolas desde 
criterios personales.» (...) «(descubriendo) 
...que los objetos artísticos valen no por lo 
que presentan sino por lo que representan».

▶	 Producción que «significa desarrollar el 
quehacer plástico, teatral, musical y lite-
rario mediante realizaciones concretas... 
Requiere de la acción acompañada por 
la reflexión», procurando que el niño re-
lacione sus intenciones, con sus acciones 
y los resultados. «Lo esencial estará en el 
proceso de desarrollo creativo y no en el 
producto final».

▶	 Selección de consignas «para proponer 
problemáticas o desafíos propios del arte, 
ya sea para el debate de ideas o la búsqueda 
de soluciones por medio de la producción 
y/o apreciación».

▶	 Integración «entre las diferentes disciplinas 
artísticas sin perder la particularidad que 
define a cada una».

▶	 Jerarquización de las experiencias estéti-
cas, «no trivializar las actividades y produc-
tos artísticos».

▶	 Frecuentación de diversidad de géneros 
y estilos «que enriquezcan la mirada o per-
cepción estética» para lograr la libertad per-
ceptiva y creativa.

▶	 Desarrollo de la expresión «como una con-
quista gradual donde el alumno, a través de 
conocimientos y experiencias» aprenda «a 
contactarse sensorial y sensiblemente con 
el mundo artístico, a conocer, apreciar, re-
flexionar, idear, proyectar, realizar».

▶	 Ampliación de las referencias culturales, 
«generando problematizaciones y nuevos 
intereses en el campo estético».

▶	 Experimentación-innovación «en el uso de 
técnicas y materiales».

▶	 El taller como «lugar de indagación, proble-
matización, cuestionamiento y transforma-
ción» (taller, aula taller y/o aula extendida).

Extrínseco-intrínseco
«Elliot Eisner distingue dos tendencias bá-

sicas y complementarias: una educación artís-
tica extrínseca (que utiliza el arte como instru-
mento para la comprensión de otras áreas de 
conocimiento) y una educación artística intrín-
seca (con valor en sí misma).» (ANEP. CEP, 
2009:71)

Respecto al valor extrínseco de la educa-
ción artística, se debe considerar que el ser 
humano logra traducir hechos personales o co-
lectivos al lenguaje estético, generando obras 
de arte que guardan en sí mismas determina-
dos sentidos y significados. Para realizar esa 
transformación estética de su realidad, los 
seres humanos se valen de múltiples lengua-
jes, de la percepción, de la inteligencia, de la 
sensibilidad. Es por eso que muchas obras de 
arte aportan a la Educación Artística, desde la 
Historia del Arte y desde los acontecimientos 
artísticos contemporáneos, el valor extrínseco 
al que hace referencia Eisner.

Corresponde señalar, además, que cuando 
las metodologías de enseñanza de la Educa-
ción Artística se traducen en líneas concretas 
de intervención, contribuyen con el cambio de 
formato en las escuelas, interpelando a los do-
centes que, desde un rol tradicional, mantienen 
aún visiones homogéneas con el propósito de 
transmitir contenidos programáticos concebi-
dos como verdades absolutas. En el Arte, la 
Estética y la Cultura no existen las verdades 
absolutas. Su enseñanza requiere de docentes 
con postura abierta, flexible, que sean capaces 
de respetar la singularidad de las experiencias 
estéticas, personalizando las intervenciones 
en atención a la diversidad. Estas dinámicas 
que se generan al enseñar arte en las escuelas 
invisten generalmente las propuestas de ense-
ñanza de otras áreas y disciplinas aportando a 
los cambios de formato, generando innovación 
educativa y una mejora en el clima de convi-
vencia a la interna de las instituciones. Los as-
pectos metodológicos propios de la Educación 
Artística integran el valor extrínseco señalado 
por Eisner.
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En relación al valor intrínseco de la Educa-
ción Artística debe considerarse su contribución 
para:
▶	 el desarrollo de las cualidades humanas; 
▶	 la activación de procesos de autoconoci-

miento personal y de integración social;
▶	 la formación integral de las personas;
▶	 el desarrollo de la capacidad para interpretar 

y reinterpretar lo que “es” y lo que “sucede”, 
así como para imaginar y proyectar lo que 
“será” o “sucederá”. 
En la “Hoja de Ruta para la Educación Ar-

tística”, elaborada por la UNESCO, se expresa 
lo siguiente:

«La educación artística contribuye a desa-
rrollar una educación que integra las fa-
cultades físicas, intelectuales y creativas y 
hace posible el desarrollo de relaciones más 
dinámicas y fructíferas entre la educación, 
la cultura y las artes.  
[...]

Hoy en día existe una brecha cada vez mayor 
entre los procesos cognitivos y emocional: en 
los entornos de aprendizaje, se da cada vez 
más importancia al desarrollo de capacida-
des cognitivas y se otorga, en cambio, cada 
vez menos valor a los procesos emocionales. 
(...) Los procesos emocionales son parte del 
proceso de toma de decisiones y funcionan 
como vectores de acciones e ideas, sentando 
las bases de la reflexión y la opinión.
[...]
Las sociedades del siglo xxi exigen cada vez 
más trabajadores creativos, flexibles, adap-
tables e innovadores, y los sistemas educati-
vos deben ajustarse a esta nueva situación. 
La educación artística proporciona a las 
personas que aprenden las habilidades que 
se requieren de ellas y, además, les permite 
expresarse, evaluar críticamente el mun-
do que les rodea y participar activamente 
en los distintos aspectos de la existencia 
humana.» (UNESCO, 2006:3) 




